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Bogotá, Colombia, 12-05-2025

Ingeniero
MARLON OSWALDO GAMBOA DUARTE
Director Territorial Santander INVIAS
INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS – INVIAS
mgamboa@invias.gov.co

ASUNTO: Traslado proposición 149-2024 para debate de control político.  

Respetado Ingeniero Gamboa Duarte, 
 
Por considerarse de competencia del Instituto Nacional de Vías – INVIAS, en
virtud  de  lo  previsto  en  el  Articulo  21  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo,  la  Agencia  Nacional  de
Infraestructura  da  traslado  del  radicado  del  asunto  por  medio  del  cual El
secretario General de la Cámara de Representantes en el marco del debate de
Control Político, solicita lo siguiente: 

“(…) b. ¿Cuál es el estado de las vías Bucaramanga-Bogotá, Curos-
Málaga, la Doble calzada Bucaramanga-Zipaquirá, Duitama-Charalá?

(…)

d. ¿Cuál ha sido el recaudo de los peajes de Pescadero, Curití y Oiba
desde su puesta en funcionamiento y hasta la fecha? Desglose el recaudo
de casa peaje  

e. Establezca  las  inversiones  que  se  han  hecho  en  la  vía
Bucaramanga-Bogotá  que  pasan  por  el  departamento  de  Santander
directamente del recaudo de los peajes y las que haya hecho el gobierno
nacional.”

Por último, con el fin de atender en debida forma la petición, solicitamos se dé
respuesta  directamente  al  peticionario  a  los  correos
secretaria.general@camara.gov.co con copia de lo actuado a la Agencia.
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Así mismo, se informa que se enviara copia de este traslado a la peticionaria
para su conocimiento en el  sentido que es el INVIAS quien dará respuesta
integral a sus peticiones.

Cordialmente,

JUAN CARLOS RENGIFO RAMÍREZ
Gerente de Proyectos y/o Funcional 
Vicepresidencia Ejecutiva 

Anexos: Sin Anexos
cc: 1) CAMARA DE REPRESENTANTES secretaria.general@camara.gov.co TODOS TODOS
Proyectó: TATIANA FERNANDA OSPITIA GARCÍA – Apoyo Técnico - VEJ
VoBo: GONZALO CUBIDES SUAREZ, LAURA MARCELA ALVAREZ PENA, TATIANA FERNANDA OSPITIA GARCIA 3 
Nro Rad Padre: 20254090571142
Nro Borrador: 20255010029685
GADF-F-012
O-009-2025
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